


f 
P,r 66 0 

. G8 2 

E7 



OPUSCULO 
CONSASEAEO A CONHEJÍOBAB 

LA BEHCVACIOH ME EEL JU2AÜS1TT0 ES ESCOMES COICO PAT20NA P2EHCJPAL 
ES asna 

Hizo la Diócesis fie Querétaro en 188 

-AUTOR 

T/1'OGKAFÍA DE GONZALO A. ESTEV 



\ 

E X L I B R I S 

H E M E T H E R I I V A L V E R D E T E L L E Z 

E p i s c o p i L e o n e n s i s 

• 

A 

! 
I 
i 

! 1 

ì 

\ 

PÚSCULO 
" V CONSAGRADO 

C O N M E M O R A R LA R E N O V A C I O N Q U E . D E L J U R A M E N T O D E RECONOCER COMO 

L'ATRONA P R I N C I P A L DE M É X I C O Á LA V Í R G E N S A N T Í S I M A 

DE G U A D A L U P E 
H i z o l a D i ó c e s i s d e Q u e r é t a r o e n 1S85. 

A U T O R 

Refugio Esquive! y Frías. 

ü8lYfc$ifí¿ i-i aütV« Lfoti 

BiUfttta Yi&reris J M e 

MÉXICO 

TIPOGRAFÍA DE GONZALO A. ESTEVA 
2 a c a l l e d e l a P i l a S e c a n ú m e r o 4. 

l886 
Capilla Alfonsina 

Biblioteca Universitaria 

,? c ? . r - * 

LÁ U i . 



i 4 U 

FCMDO E W r T c B l O 

V A L V E R D E Y T E l i E Z 

A L I L M O . Y R M O . 

jSR. p a . p . j 3 ' f A M A C H ° 

Dignísimo Obispo de Querétaro. ... 

Consagra este testimonio de respeto, gratitud y Catino, 

el último de sus hijos 

R E F U G I O E S Q U I V E L Y F R Í A S . 



¥ 
J" „ 

AL LECTOR 

;N el año de 1737 el Coronel del Ejército 

Real, Regidor decano y Alferez de esta 

Ciudad, Don José de Urtiaga y Parra, 

prestó en México y á nombre de Querétaro, el 

solemne juramento de reconocer como Patrono, 

Principal de nuestra patria, á la Virgen Purísima 

en su advocación nacional de Guadalupe. 

El virtuosísimo varón, que á Dios gracias rige en 

la actualidad la iglesia queretana, dispuso que para re-

novar aquel juramento el 12 del presente Diciembre, 

se celebrara de una manera especial la gloriosa festivi-

dad de la Virgen Guadalupana, con cuyo objeto dirigió 

á sus diocesanos la tierna y sentida pastoral que en 

este opúsculo hallará el lector. 



En las actuales circunstancias en que desgraciada-

mente se hallan amenazadas las santas creencias de 

nuestros mayores: en estos tiempos en que la heregía 

amaga á nuestra sociedad, y en los que vemos en pe-

ligro de perder nuestra nacionalidad, necesario era que 

los que aún llevamos la insignia noble de católicos y 

que conservamos puros los sentimientos patrios, diéra-

mos un testimonio irrefragable del amor y veneración 

que profesamos á la Virgen sin mancilla, que santificó 

nuestro suelo mexicano con su presencia hermosísima. 

Esta consideración, unida á que muy justo es dejar 

inscrito en los anales de nuestra historia el nombre del 

insigne Pastor de la grey queretana, el limo. Sr. Dr. 

D. Rafael S. Camacho, por el gran celo que desplega 

para el cuidado de su rebaño; asf como que no se pier-

da el recuerdo del acontecimiento grandioso de renovar 

el juramento hecho por nuestros antepasados, decla-

rando y reconociendo como Patrona Principal de la 

nación mexicana á Nuestra Señora de Guadalupe, hi-

cieron al suscrito, aunque sin dotes para ello, dar á luz 

este opúsculo. 

Está desprovista esta publicación de toda gala lite-

raria, y vea el lector en ella solamente el noble objeto 

á que está consagrada. 

Refugio Esquivel y Frías. 

Querétaro, Diciembre de 1885. 

CAP PASTO 
Del l i m o . Sr . O b i s p o de Q u e r é t a r o Dr. D. R a f a e l S. 

C a m a c h o , d i s p o n i e n d o la r e n o v a c i ó n del j u r a m e n t o 
q u e h i c i e r o n n u e s t r o s a n t e p a s a d o s , de r e c o n o c e r 

á la P u r í s i m a V i r g e n M a r i a de G u a d a l u p e , 
c o m o p r o t e c t o r a y p a t r o n a de n u e s t r a ^ 

N a c i ó n , y c o n s a g r a n d o e s p e c i a l m e n t e n u e s t r a Dióces is 

á la m i s m a S a n t í s i m a S e ñ o r a . 

NOS, RAFAEL S. CAMACHO, por la gracia de Dios y de 

la Santa Sede Apostólica, Obispo de Querétaro, á nuestro M. 

I.y V. S. Arcedean y Cabildo, al Venerable Clero secular y 

regular y á todos nuestros fieles diocesanos, salud y paz de 

N. S. J. C. 

VENERABLES HERMANOS É HIJOS NUESTROS: 

Atravesamos una época verdaderamente triste y aciaga ba-

jo todos aspectos: la justicia divina provocada por nuestros 

pecados, nos castiga con diversas calamidades y nos amena-

za con otras mayores, aumentando nuestra pena y afl.xion, y 

dándonos á entender que es necesario recurrir á Dios Nuestro 

Señor arrepentidos y humillados, para expiar nuestros peca-

dos y conseguir el perdón. Muchas veces hemos pensado en 
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estas circunstancias, es necesario apelar á recursos extraordi-

narios para mover á los pueblos á penitencia, y para que esta 

penitencia sea aceptable á los ojos de Dios Nuestro Señor; 

¿pero qué recurso moveremos para conseguir esas dos cosas? 

La Santísima Virgen María Madre de Dios, en su advoca-

ción consoladora de Guadalupe, es el recurso que tenemos los 

mexicanos en todas nuestras desgracias y aflixiones, pues 

estamos seguros que con su poderosa intercesión, nos alcan-

zará los bienes y gracias que hemos menester, supuesto que 

estamos bajo la protección de la misma Virgen Santísima, 

sub singularipatrocinio constituti. Por eso la historia nos en-

seña que en las grandes calamidades, nuestros padres apela-

ron siempre con buen éxito á este recurso supremo. Así lo 

hicieron en la furiosa peste del año de 1545; así en la terrible 

inundación del año de 1629, y así también en la otra peste 

desoladora del año de 1737, cuando toda la nación se obligó 

con juramento á reconocer á la Santísima Virgen María de 

Guadalupe, como Patrona principal y Protectora de todo 

nuestro país. La Silla apostólica entonces recibió este jura-

mento, lo aprobó y en las letras pontificias que expidió, se 

expresa como sigue: 

"Por el tenor de estas letras aprobamos y confirmamos con 

autoridad apostólica la elección de la Santísima Virgen Ma-

ría, como Patrona y Protectora de la Nueva España, bajo la 

advocación de Guadalupe, cuya sagrada imágen se venera en 

la magnífica Iglesia Colegiata y Parroquial, extramuros de la 

ciudad de México; con todas y cada una de las prerogativas 

que según las rúbricas del Breviario romano convienen á los 

Patronos y Protectores principales; elección que fué hecha, 

así por el consentimiento de nuestros venerables hermanos 

los Obispos de aquel reino y del clero secular y regular, como 

por el sufragio de los pueblos de aquellos Estados. Aproba-

mos también y confirmamos el preinserto Oficio y Misa con 

octava. Y declaramos, decretamos y mandamos que la Madre 

n i 

de D i o s bajo el título de Guadalupe sea reconocida, invocada 

y venerada como Patrona y Protectora de la Nueva España, 

y que el dia doce de Diciembre sea en perpetuo fiesta de pre-

cepto con rito doble de primera clase con octava, y que los 

que están obligados á las horas canónicas, recen el dicho Ofi-

cio y celebren la dicha M i s a . . . . " 

Y a veis, venerables hermanos y muy queridos hijos, lo que 

nuestros Padres hicieron en sus aflixiones y desgracias, y la 

protección que la Santísima Virgen María de Guadalupe im-

partió á nuestra Nación en circunstancias aciagas. 

Hoy pues que nuestra desgraciada Nación se halla, pode-

mos decir, en agonía; cuando los errores y heregías, la corrup-

ción é inmoralidad, á manera de una furiosa inundación todo 

lo invaden y echan á perder: cuando estas plagas como espan-

tosas epidemias, se propagan y extienden por todo nuestro 

país: cuando á consecuencia de nuestros desaciertos y locuras 

hemos puesto en peligro inminente nuestra nacionalidad y 

autonomía: cuando la pobreza y miseria, castigo de nuestros 

pecados, agobia las poblaciones, acabando con todos los re-

cursos, sin hallar las gentes que hacer, ni á quien volver los 

ojos; hoy decimos, ¿á quién nos hemos de dirijir si no á nues-

tra Patrona y Protectora la Santísima Virgen María de Gua-

dalupe, para que nos alcance de Dios Nuestro Señor senti-

mientos de penitencia y arrepentimiento, y para que con su 

poderosa intercesión consiga que esa misma penitencia sea 

aceptable á la divina justicia? Perdona, Señor, perdona á tu 

pueblo, para que nuestros enemigos no se burlen de nosotros, 

diciendo: ¿Dónde está vuestro Dios? 

Exhortamos por tanto en el Señor, á todos nuestros ama-

dos diocesanos á penitencia y expiación de sus pecados, y á 

recurrir é invocar á nuestra celestial Patrona y Protectora la 

Santísima Virgen de Guadalupe, á fin de que nos consiga de 

su Santísimo Hijo, las disposiciones y sentimientos más á 

propósito para desagraviarle, y que nuestros clamores pidien-



a o socorro, no obstante nuestra indignidad y miseria, sean 

escuchados benignamente mediante su poderosa intercesión. 

Queremos poner nuestra diócesis bajo el singular patroci-

nio de la Santísima Virgen María de Guadalupe, haciendo 

una especial consagración y renovando el solemne juramento 

de reconocerla, invocarla y venerarla como nuestra Patronay 

Protectora; con este fin disponemos: 

i«? Que en obediencia del Decreto de la Santa Sede expe-

dido últimamente, desde el dia 12 de Noviembre hasta el dia 

12 de Diciembre próximo, en todas las Parroquias de nuestra 

Diócesis, así como en las Iglesias dedicadas á cualquiera ad-

vocación de la Santísima V i r g e n María Madre de Dios, se 

rece todos los dias á la hora que determinaren los Señores 

Párrocos ó Rectores de dichas Iglesias, una parte de Rosario 

con la Salve y Letanía, pidiendo á Dios Nuestro Señor por 

intercesión de la Santísima Virgen, el remedio de las presen 

tes necesidades de la Santa Iglesia. Concediendo el Santo 

Padre á todas las personas que asistiesen en cada vez que lo 

hagan, una indulgencia de siete años y siete cuarentenas; y á 

las que asistan por lo menos diez veces seguidas ó salteadas 

y se confesaren y comulgaren en cualquier dia del mes seña-

lado, una Indulgencia Plenaria el dia que comulgaren. L a s 

personas legít imamente impedidas para asistir á los templos, 

ganarán las mismas indulgencias rezando la parte de Rosario 

en sus casas y cumpliendo las demás condiciones. 

2o Q u e el próximo novenario y función del 12 de Diciem-

bre se celebre en todas las Iglesias de nuestra Diócesis, de 

una manera extraordinaria; y para ello autorizamos, por las 

presentes, á todos los Sres. Párrocos y Sacerdotes que tienen 

Iglesia á su cargo, para que exci tando con t iempo la piedad 

de los fieles, reúnan por medio de una susericion ó colecta los 

recursos necesarios para dicha solemnidad. 

3« Disponemos, en virtud de la facultad delegada por la 

Silla Apostólica, que en la Iglesia de la Congregación en es-

ta ciudad, como Santuario dedicado á la Santísima Virgen 

María de Guadalupe, haya un Jubileo de 40 horas con expo-

sición del Santísimo Sacramento y las gracias é indulgencias 

anexas á tal concesion, comenzando el dia 9, aniversario de 

la primera aparición, y concluyendo el dia 12, aniversario de 

la última. 

4? Este mismo jubileo, en los dias y bajo las condiciones 

dichas, concedemos á las Parroquias de Santa A n a y San 

Sebastian en esta ciudad, y á todas las Parroquias foráneas, 

que puedan según sus recursos. 

5o E x h o r t a m o s muy vivamente á N. M. I. y V . Sr. Arce-

dean y Cabildo, á todos los Sres. Párrocos y Sacerdotes del 

Venerable Clero secular y regular, para que dispongan a los 

fieles por medio de la predicación y recepción de los Santos 

Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Comunion, á apla-

car la Justicia Divina, con enmienda de vida y aprovecha-

miento de las gracias espirituales mencionadas en esta carta 

pastoral. 

6» E l dia 12 de Diciembre en todas las Misas que se cele-

bren rezadas ó cantadas, despues del Evangel io ó despues 

del sermón'si lo hubiese, el Sacerdote recitará desde el altar 

ó en el pulpito, repitiendo el pueblo palabra por palabra, la 

fórmula adjunta del juramento en que reconocemos por Pa-

trona y Protectora á la Santísima Virgen María de Guada-

lupe, 

f Para que quede una constancia y memoria de este jura-

mento, los Sres. Párrocos levantarán una acta de lo sucedido, 

copiando el mencionado juramento, y pasando todo al libre 

de disposiciones diocesanas. 

UNIVEaSu Z D. »1 ÍE6N 

Elklfttea Y M i 1 Mkz 
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8o En la Iglesia de la Congregación ,en esta ciudad, se co-

locará en un lugar visible, un estandarte conmemorativo de 

la renovación del juramento y consagración de la Diócesis á 

la Santísima Virgen María de Guadalupe. 

9° Disponemos también: que en obediencia del último de-

creto de la Santa Sede, y como un recuerdo perenne del Pa-

tronato y protección de la Santísima Virgen María de Gua-

dalupe, desde el 12 de Diciembre próximo en adelante, hasta 

nueva órden, todos los Saeerdotes estén obligados, despues 

de la Misa rezada, á recitar arrodillados en la grada del altar, 

tres A v e Marías y una Salve, concluyendo con la oracion ad-

junta; pidiendo el remedio de las presentes necesidades de la 

Santa Iglesia con la gracia de 300 dias de indulgencia con-

cedidos por el Santo Padre á los Sacerdotes y fieles, por cada 

vez que practiquen estas preces; y se omitirán cualesquiera 

otras que se hayan-acostumbrado hasta ahora. 

10o Concedemos 40 dias de indulgencia á todas las perso-

nas que los dias 11 y 12 del próximo mes de Diciembre, 

adornen é iluminen las fachadas de sus casas, exponiendo la 

Sagrada Imágen de Nuestra Santísima Patrona y Protec-

tora. 

Clamemos,por tanto al Señor, venerables hermanos y muy 

queridos hijos, para que se compadezca de nuestra miseria, y 

nos conceda por intercesión de su Santísima Madre,.el reme-

dio de nuestros males. Ayudadme con vuestras fervorosas 

oraciones y sentimientos de Penitencia, á desagraviar á nues-

tro buen Dios y Señor, en cuyo nombre os bendigo con todo 

el afecto de mi corazon, ¿n el nombre del Padre, del Hijo y 

del Espíritu Santo. Amén. 

Esta nuestra Carta Pastoral será leida en todas las Iglesias 

de nuestra Diócesis, ínter Missarum solemnia, el primer dia 

vi l 

de fiesta despues de su recibo; repitiendo su lectura el dia 6 

del próximo Diciembre, y fijándola en el lugar acostum-

brado. 

Dada en nuestra Casa Episcopal, en la ciudad de Queréta-

ro, á 20 de Octubre de 1885. 

•J« RAFAEL, 
O b i s p o d e Q u e r é t a r o . 

Pot mando de S. S. 1. 

Lic. Mateo Borjay Torres, 

O f i c i a ! M a y o r . 

V l 



R E S E Ñ A HISTÓRICA 

DE LA 

D E LA 

CIUDAD DE QUERETARO 

F 

N o es nuestro ánimo hacer una reseña circunstanciada de 

la Venerable é Ilustre Congregación de Clérigos que en esta 

Ciudad está dedicada al culto especial de la Santísima Vir-

gen de Guadalupe, pues á más de carecer de espacio, nos 

faltan las luces necesarias para ello; pero, si queremos dejar 

en éste opúsculo consignados algunos datos sobre su estable-

cimiento y progreso. 

Sirva este preámbulo de explicación, y vamos á dar á co-

nocer esos datos. 



Estamos en el siglo X V . — T o c a b a á su fin el año de 1531. 

— D i e z años l levaba la Nación azteca de sentir todo el poder 

de su fiero conquistador. E l pueblo que altanero levantara su 

frente ceñida con la rica diadema de la libertad, yeíase y a 

con la vil marca del esclavo. 

E l que poco ántes aspiraba el aire puro de la patria, en-

contrábase abatido por la pérdida de su independencia. E i 

que ayer era Señor, sentía ahora en sus espaldas el látigo de 

un capatáz cruel é inhumano. E l que á costa de sacrificios 

mil preparara un tierno y dulce hogar para sus hijos, contem-

plaba triste y lloroso que el conquistador lo había despojado 

de su choza. 

E n el horizonte del pueblo mexicano se destacaba la más 

oprobiosa de las tiranías, y el porvenir más negro era el que 

se preparaba para los hijos de una raza de héroes. 

E l dolor más profundo agoviaba al pueblo, y en sus sufri-

mientos no tenía el consuelo que la religión cristiana derrama 

en el corazon de los desgraciados. 

N o tenían los mexicanos á quien elevar su voz pidiendo 

justicia; no tenían á donde levantar sus ojos en busca del re-

medio de sus males; pero, allá, en la región celestial se en-

contraba la MADRE DEL SALVADOR quien cumpliendo solí-

cita con la sublime misión que el SEÑOR le diera en el Cal-

vario, impetraba piedad para el pueblo á quien había escogi-

do para su predilecto. 

L a V i r g e n misericordiosa c u y o corazon purísimo reboza 

ternura y amor, quiso al pueblo mexicano para su escogido, 

y descendiendo á la tierra apareciósele á hombre humilde per-

teneciente á la raza conquistada, y con voz dulcísima y armo-

niosa ofrecióle que Madre piadosa y tierna sería para todos 

aquellos que la invocasen en su imágen que quería dejar en-

tre sus predilectos. 

¿Qué católico ignora los pormenores de la maravillosa apa-

rición de la V i r g e n de G u a d a l u p e ? — N i n g u n o , estamos cier-

tos, y esta seguridad nos releva de referirlas, y solamente re-

cordaremos que para estampar milagrosamente en la t i lma 

de Juan Diego el primoroso retrato de la REINA DE LOS 

CIELOS, se sirvió la Providencia divina de unas frescas y per-

fumadas rosas producidas en el espinoso cerro del T e p e y a c . 

I I I 

E r a el año de 1659.—Ciento veintiocho años habían tras-

currido desde la venida de la V i r g e n purísima del T e p e y a c , 

y en Querétaro no tenía culto la V i r g e n Guadalupana. E l 

Bachiller D . Lúeas Guerrero y R o d e a sembró trigo en un te-

rreno estéril, y todos los que lo conocían le auguraron una 

pérdida segura. V i e n d o el citado Bachiller que tales pronós-

ticos estaban fundados en la esperiencia, comprendió que el 

único remedio que le quedaba para no perder su siembra, era 

dirijirse á la amorosa Madre de los mexicanos María de Gua-

dalupe pidiéndole le impartiese su protección soberana. A s í 

lo hizo, y levantando fervoroso su espíritu al sublime solio 

donde mora el AUXILIO DE LOS CRISTIANOS, le dijo: "Ea 

Virgen da Guadalupe, fuera de diezmo y partido, te daré el 

tercio de lo que me quedare." 

L a V i r g e n purísima, la H i j a predilecta del Eterno escuchó 

benigna la oracion de Guerrero, porque en los designios del 

A l t í s i m o estaba, que un milagro fuera también el modo con-

que en el corazon de los queretanos se inculcara la veneración 

á la MADRE DEL REDENTOR en su imágen querida de Gua-

dalupe. 



Y 

E l terreno estéril produjo sazondo fruto, y el Bachiller 

Guerrero cumpliendo su promesa, liquidó su cosecha quedan-

do para la V i r g e n quince pesos, como parte de utilidades. 

Presuroso el Bachiller Guerrero iba á M é x i c o á llevar al San-

tuario de Guadalupe esa suma, cuando participando el suceso 

al L ic . Francisco de Lepe, Vicar io inbápüe y Juez eclesiásti-

co de ésta Ciudad manifestó éste «ti Bachiller Guerrero sería 

^ ^ - - ^ ^ c o n v e n i e n t e que con esa suma comprase una copia de 

la V i r g e n de Guadalupe y la trajese á Ouerétaro, y a que se 

carecía de una imágei?. de la protectora de los mexicanos. A l 

Bachil ler Guerrero le pareció el consejo m u y conveniente, y 

marchó á M é x i c o á proporcionarse la copia de la Virgen. 

V e m o s , pues, que la DIVINA SEÑORA se nos apareció en 

Querétaro por obra de milagro, obrado en circunstancias muy 

análogas á su gloriosa venida al T e p e y a c . — A l l í un cerro es-

pinoso produjo flores para dejarnos la preciosa imágen de 

MARÍA . — A q u í un terreno infecundo dió el fruto con cuyos 

productos comprose una copia de la imágen aparecida. 

Para los que sentimos nuestra alma iluminada con la luz 

vivificante y pura de la fé cristiana ¿á qué hermosas y conso-

ladoras reflexiones se presta acontecimiento tan bello? 

Debemos, pues, los queretanos tener una devocion grandí-

sima á la V i r g e n del T e p e y a c , porque si allí, como mexica-

nos se nos ofreció Madre amorosa y tierna, aquí, dentro de 

los muros de nuestra Ciudad querida, v ino á confirmar mila-

grosamente su preciosísima promesa. 

"NON FECIT TALITER OMNI NATIONI," e x c l a m ó con el sal-

mista el sapientísimo Pontífice Benedicto X I V al escuchar el 

gran número de portentos obrados por nuestra Señora de 

Guadalupe, y los queretanos al contemplar el suceso verifica-

do para difundir entre nosotros la adoracion á la misma Vir-

gen Santísima, bien podemos decir también con el salmista: 

"CUANTAS GLORIAS Y GRANDEZAS SE CUENTAN DE TI, OH 

HERMOSÍSIMA CLUDAD." 
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